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B VOLOSTáRUDO HM HFRiCA
El Real decreto que apareció ayer en 

el «Diario Oficial», reformando los pro
cedimientos y los premios que estableció 
la ley de 5 de Junio de 1912 para reclu
tar voluntarios que se ofreciesen á servir 
en los Cuerpos de Afri )a, ha merecido de 
la opinión y de ia prensa unánimes elo
gios.

Ante todo, se reconoce la buena volun
tad del general Luque, que vive consa
grado por entero al problema africano, y 
que con la sinceridad en él característica 
ante el poco éxito de la ley, confesó el 
error, recogió las manifestaciones de la 
prensa, las orientaciones de los profesio
nales y la reformó en el sentido que acon
sejaba la experiencia.

El Ejército colonial no es un grano de 
anís en cuanto á lo que cuesta su im
plantación; pero con ser muy caro, más 
resulta el constante movilizar de tropas, 
enviarlas al teatro de las operaciones 
cuando hacen falta, retornarlas á sus guar
niciones en las épocas de calma, y estar 
así un año y otro, sin esperanzas de que 
de una vez se pacifiquen aquellos territo
rios, porque esta es labor que es preciso 
confiar al tiempo.

Es de imprescindible necesidad el Ejér
cito colonial, está demostrado que. ¿ste 
no se organizaría nunc^ fiado el carácter 
apático de nuestro pueblo, si fuéramos á 
limitarnos á publicar la ley y esperar re
clutas en las zonas; ha sido necesario re
currir á los reclutadores, éstos los utiliza 
Francia é Inglaterra y está plenamente 
demostrado que son factores de los que 
no se puede prescindir.

El acierto ha sido el idear sacar á con
curso la empresa reclutadora y exigirles 
determinados requisitos que abonaran su 
seriedad.

Esta recluta es útil para el país y para 
el individuo, ojala en su afán de lucro, en 
su competencia comercial, derrote á esas 
otras empresas reclutadoras de emigran
tes para América. ■

Mensualmente salen de los puertos es
pañoles rebaños enteros de infelices emi
grantes, atrapados en las redes de los re
clutadores hábiles paia pintar el suelo 
americano como la tierra de promisión; 
ya en tierras de América el pobre emi
grante se ve atado al trabajo brutal, al 
trabajo sin tregua, demoledor, por una 
soldada espléndidas fantástica é irrisoria, 
sólo buena para alucinar en el terruño, 
cuando da cuenta de ella en carta á sus 
deudos, pero insuficiénte para las más 
perentorias necesidades de la vida.

El noventa por ciento de los emigran
tes mueren agotados por el trabajo ó re
gresan vencidos en la bodega de un tras
atlántico: se encuentra al llegar con los 
hogares desechos, ia familia diseminada, 
ó solo le aguarda ya un rincón en el ce 
menterio de la aldea.

La recluta para Africa, en primer tér
mino, favorece á la Patria, y no poco á la 
gente moza y decidida, sin recursos ni 
oficio que atrueque de unos años de rela
tivo sacrificio, de vida de campaña, y de 
rendir servicios de gran utilidad á la na
ción, se encuentren dueños de una pen
sión el resto de sus días y una parcela de 
tierra para sacarla el fruto y sentar los 
jalones de un porvenir tal vez risueño 
para sus hijos.

España está de lleno en el problema 
africano: los soldados que entren como 
factores en su resolución, recogerán su 
fruto.

La ley del voluntariado, bien aplicadas 
encauzada por los senderos que marca el 
último Real decreto, justifica, á nuestro 
juicio, la favorable acogida que ha mere
cido á la opinión

SOCORROS MUTUOS
DE

Suboficiales, Bridadas y Sargentos
La hermosa idea de organizar una Sociedad 

de Socorros Mutuos de Suboficiales, Brigadas 
y Sargentos, ha merecido la acogida que era 
de esperar por parte de los interesados.

Además de los infinitos artículos de adhe
sión que venimos publicando, recibimos por 
cientos las cartas y las tarjetas animándonos 
á perseverar en la empresa; empresa de huma
nidad, grande, hermosa, en la que hemos 
puesto toda nuestra voluntad.

Estamos convencidos de que interpretamos 
el sentir general de la clase al llevar adelante 
esta labor.

Contando con la benevolencia, de todos, va
mos á confeccionar unas bases que expondre
mos al juicio de nuestros lectores; en ellas re
cogemos la opinión de la mayoría; y cuando 
sean conocidas, discutidas y corregidas con 
los nuevos datos y extremos que aporten nues
tros lectores, haremos las definitivas, some- 
tióndo as á la consideración del geñot mi
nistro.

, Abrigamos la esperanza de que esta aspira
ción tendrá la sanción debida en las páginas 
del «Diario Oficial».

Es una aspiración noble que no puede tener 
enemigos.

Consejo de ministros
Ayer á las cinco de la tarde se reunieron los 

Minii-tros en la Procidencia, para celebrar el 
anunciado Consejo, dedicado especialmente á 
examinar los nuevos proyectos del ministro 
de Fomento, respecto de su departamento.

El señor Gasset llevaba la cartera repleta de 
pápelos: expedientes de riegos, expedientes de 
paútenos, expedientes de canalizaciones; mu
cho papel mojado. '

El ministro do la Guerra llevaba unos ex
pedientes sobre excepción de subasta en la 
adquisición del material para la guerra, como 
son barracones, balaltojs y otros efectos.

El ministro de Instrucción pública llevaba 
á la resolución del Consejo, unos expedientes 
para la construcción de Escuelas.

El Sr. López Muñoz nada llevaba al Consejo.
A las siete y media terminó el Consejo.
Todo el tiempo lo consumió el Sr. Gasset, en 

explicar al Consejo varios de sus proyectos. 
Pero como la labor es ardua, y aún le queda
ba mucho por decir al ministro de Fomento, 
el jefe del Gobierno entendió que debía sus
penderse el Consejo, y que quedase en el uso 
le la palabra el Sr. Gasset, para el próximo, 
que so celebrará en la semana que viene.

No ha habido, por lo tanto, tiempo de despa
char un solo expediente.

Clases subalternas
La supresión del 10 por 109.

Aún nos parece escuchar las felicitaciones y 
los aplausos que cosechó el ministro do la 

■ Guerra cuando hace varios años, en un gene
roso rasgo que tanto tuvo de bondad como de 
justicia, concedió á las clases militares, cuyos 
eneldos no excedían de 2.000 pesetas, una bo
nificación del 10 por 100 sobre ellas.

No fué un hecho puramente graciable y ex- 
pontáneo, fué resultado de una activa o >mpa- 
ña periodística, de un movimiento de opinión 
que puso de relieve las miserias de unos ho
gares donde escaseaba el pan.

Demostramos en aquella ocasión que un 
sargento, á quien la ley le autorizaba para 
contraer matrimonio, no podía disfrutar un 
sueldo de cuarenta y siete pesetas mensuales, que 
un escribiente militar, cuyo cargo adquirió 
mediante una oposición, para presentarse á la 
cual se le exigió contar años de servicio en 
cuerpos activos, años en el empleo de sargento 
y otros requisitos, no era lógico que se les re
tribuyera con ciento catorce pesetas y con este 
sueldo en nómina, estuviera años y años (pró
ximamente veinte) prestando sus servicios al 
Estado; que un artista que rinde útiles servi
cios, tales como los herradores, los armeros, 
los ajustadores, los delineantes, los músicos y 
tantos otros por el estilo, no estaban lo debi
damente recompensados, máxime cuando esos 
artistas, esos forjadores, esos armeros, esos 
músicos, siguen á las tropas al combate, y al 
par que su arte, necesario, imprescindible en 
el Ejército, ofrendan el sacrificio de sus vidas

Bien. Se comprendió todo esto; se reconoció 
que era preciso aumentar todos los sueldos do 
las clases modestas, pero ante los cuadros té
tricos de los hogares míseros, se presentó el 
otro también tétrico cuadro de nuestra Hacien
da exhausta y de nuestros contribuyentes na
vegando nn un mar do obligaciones.

Todos se hicieron cargo de la realidad, y no 
se hizo un estudio de los sueldos, equilibrán
dolos con arreglo á las necesidades del siglo: 
hay mucho derecho adquirido, muchos sumi
deros que traga y traga sin cesar, cuauto se 
produce.
’ :Pero se convino noblemente en aliviar con 
un paliativo, mientras llegaran los días de flo
recimiento y hartura. Este paliativo era el diez 
por ciento, remedio circunstancial...

, Eso fué hace tres años, y al cabo de ese 
tiempo, cuando la vida ha encarecido en un 
veinticinco por ciento...

—¿Se aumentaron por íin los sueldos?— 
preguntará alguno.

No. Se suprimió el diez por ciento.
Estos son los hechos: son tan elocuentes, 

que nos evitan el comentario.

:: NUESTRA ACCIÓN EN AFRICA ::
Desde Tetuán

Operación con cuatro columnas.—Dis
persión del enemigo.—Nuestras bajas.

TETUAN, 11, á las 18,
Alto comisario á ministro Guerra:
Para desbaratar concentración considerable 

sobre Sádine# ordené al comandante general 
de Ceuta realizara una operación con cuatro 
columnas combinadas, y además ocupación 
del valle del Martín, buscando distraer la 
atención del enemigo en un vasto frente, ame
nazándole por muchos sitios.

El resultado ha sido muy favorable. El ene
migo va disperso en todas direcciones, lo que 
ha permitido que el repliegue se baga sin in
cidente ninguno.

Las bajas producidas por nuestras fuerzas al 
enemigo, deben ser considerables. Las nues- 
trafl son: En la columna del general Primo 
de Rivera, 13 bajas; en la del general Arráiz, 
27; en la del general Berenguer, 9; y en la del 
coronel Prieto, 14. De todas éstas, el teniente 
Zubia, muerto; el comandante de Wad Ras 
González Pola, capitán Fernández Ortega y 
teniente Corras, de milicias de Ceuta, y tenien
te Delgado, del Serrallo, heridos.
^Todas las tropas han demostrado gran en
tusiasmo al ver el resultado de una combina
ción que hizo que el enemigo quedara descon
certado, batido y aniquilado. Todos, á pesar 
del calor fortísimo del día, han soportado la 
fatiga de una manera admirable.

Se han incendiado seis poblados, tres de 
ellos muy importantes; se han recogido bas
tantes muertos y algunos fusiles y ganado, así 
como muchos objetos y ropas.

En el Garb
(POR CORREO)

Las operaciones de los días 30 y 1.°—De 
Alcázar á T'Zelata.
El pasado día 30 de Junio, el general Sil

vestre, al frente de dos compañías de Cova- 
donga, cuatro de Saboy:i; un grupo do ame
tralladoras del mismo, una batería, un f-scua- 
drón y de la caballería del Gum de Alcázar, 
y del hacha de tete población, llamado «El 
Ermiqui», con su barca, sa.ió dando escolta 
á un convoy de víveres y municiones para el 
T'Zelata.

Durante la marchaj y después de vadeado 
el rio Mchassen, la vanguardia fué repentina 
mente tiroteada, sufriendo dos bajas de un 
muerto y un herido, pertenecientes á la sec
ción de policía. Ordenado el ataque á los que 
hostilizaron la vanguardia, resultaron de aquél 
ia destrucción, por el fuego, de seis aduares y 
cuatro muertos, que fueron recogidos al ene
migo, juntamente con muchas cabezas de ga
nado.
<Sin otra novedad, se llegó al T-Zelata, don
de se hallaba la columna de Arcila, mandada 
por el teniente coronel Artiñano, y que había 
sostenido un nutrido fuego durante su mar
cha desde T'Zenin á T'Zelata, causando va
rias bajas al enemigo y registrado en las pro
pias filas siete heridos.

La estrategia de Silvestre.—La opera
ción del día 1.°—Simulando una reti
rada.
El día l.°, y con todas las precauciones ne

cesarias, emprendieron la marcha las dos co
lumnas á las cuatro y media de la mañana, 
simulando la retirada á sus respectivos cam
pamentos de Aroila y de Alcázar, con el fin 
de envolver las alturas de Tuarllena, situadas 
en frente T'Zelata, y desde los cuales partie
ron, en la tarde anterior, los incesantes «pa
cos». ■

Alejadas las dos columnas lo suficiente para 
haber simulado la retirada, y una vez que se 
llegó al límite posible del movimiento envol
vente, cayeron como rayos sobre los flancos 
derecha é izquierda de los aduares, merced á 
una admirable combinación táctica.

La columna de Aroila sostuvo un fuego muy

De Aviación

Aeroplanos armados.

En el Aeródromo militar de Neptuno, pró
ximo á Roma, se han hecho, con éxito, las 
pruebas de unos aeroplanos armados de ame
tralladoras especiales.

Los aeroplanos cazaron y destruyeron vario? 
globos.

Con el mismo éxito se han hecho en el Par. 
quede Bracoiano experimentos de radiotele
grafía á bordo de los dirigibles, y se acordó 
instalarla definitivamente.

nutrido con los harqueños, logrando disper
sarlos y causarles varios muertos y muchos 
heridos.

La de Alcázar, mandada por Silvestre, ganó 
rápidamente las alturas, incendiando todos 
los aduares que halló á su paso, y descubrien
do en la golda opuesta de la loma dominado 
un valle espléndido, rico en huertis y sembra-, 
dos de cereal, al cual dirigióse en seguida y lo 
destruyó.

Entretanto, la sección de policía recorría las 
inmediaciones, causando seis muertos á los re
beldes, y apresando ocho prisioner j s .

Era curioso ver en los ratos de de?canFo á 
nuestros infatigables soldados recoger á milla
res de gallinas y terneras que, como precie sí- 
simo botín de guerra, transportaban á nues
tros campamentos.

La ralirada.
Castigados así ejemplarmente aquellos bar- 

queños, se reanudó la verdadera retirada, y 
una vez repasado el río Mehassen, fueron di
visados numerosos grupos de enenrgos en los 
montes colinas de este otro lado del citado río.

En el acto, las compañías del regimiento de 
Covadonga, mandadas por el preitigioso co
mandante Sr. Hernández, y por los bizarros 
capitanes D. Mariano Ferrer y D. Ricardo 
Ruiz Gutiérrez, este último un hábil guerille- 
ro que soportó toda la campaña de Cuba, avan
zaron hasta ganar las alturas de la derecha, 
situándose como extrema vanguardia de la co
lumna; y las fuerzas de Saboya, al mando del 
bravísimo teniente coronel Sr. Castell, coro
naron las alturas de la izquierda.

Advertido 10I enemigo de las ventajosas po
siciones ocupadas por nuestras tropas, se abs
tuvo de hostilizarlas, en vista de lo cual se le 
fué á buscar en el llano, donde, por disposi
ción del Sr. Castell bajaron, despegadas, dos 
compañías que avanzaron hasta la primera 
línea de la falda de la Ipma, donde habíatie 
parapetado el enemigo, que las recibió con 
unas descargas violentísimas, á pesar de las 
cuales se continuó felizmente el avance, hasta 
ocupar el sinnúmero de montes q te rodean el 
valle, donde fué eficazmente contenido el ene
migo con la valiosa cooperación de la Caballe
ría del Ermiqui y de ametralladoras.

Tomadas, al propio tiempo, las alturas más 
avanzadas de la izquierda por la columna de 
Arcila, protegida por la batería del capitán 
Freire y por las fuerzas indígenas del coman
dante Berenguer, se logró ocupar todo el cam
pamento de Sidi-Ben-Musa, que lo compo
nían 18 tiendas, y en el que se recogió infini
dad de armas, gallinas, enseres y hasta un 
gramófono.

La Caballería, mandada por el Sr. Queipo, 
dió en el llano, una brillante carga á los fugi
tivos, qüe no cesaban de disparar sus armas.

La compañía del capitán Ferrar, que, como 
hemos dicho, ocupó juntamente con la del ca
pitán Ruiz, las alturas de la derecha del valle, 
sufrió un violento tiroteo que rechazó con ver
dadero arrojo gracias á la pericia de su capi
tán y de los tenientes García Pazos y Chin
chilla, que supieron hábilmente defender á los 
suyos de un enemigo numerosísimo hasta dar 
tiempo á que la artillería y las ametralladoras 
de Saboya, al mando del capitán Elizalde, acu
dieron á dispersar al enemigo. "

Al iniciarse la retirada, Saboya entró en 
fuego hasta que la vanguardia o ñipó las altu
ras más inmediatas al T'zelata y las fuerzas 
pudieron asegurar una retirada tranquila sin 
oir un sólo tiro.

Después de la jomad».
La operación duró desde las cuatro y media 

hasta las doce y media, hora en que regresó la 
tropa á su campamento.

Los soldados demostraron entusiasmo y va
lor sin límites, mostrándose featisfeohísimos 
dol resultado de la penosa jornada, durante la 
cual habían «razziado» nada menos que los 
siguientes aduares:

Ulad-ben-Dand, Ulad-ban-Melhá, Ulad-ben- 
Haimnin, Ulad-ben-el Mekki, Ulad-ben-Ha- 
min Ali, Ulad-ben-Nasar, Ulai-ben Hamida, 
Ulad-Daljad, Ulad-Z‘tim, y la del temible y 

riquísimo cabecilla Ulad-ben-Muza, por la 
columna de Aroila.

Y los de Ulad-ben-Mana, Ulad-el-Qlalr 
Ulad-Shia, Ulad-ben-Said, El Krota, El Gri- 
dien, El Zuiar, Ulad Sultán y Ario Ana, pez 
la columna de SUvestre, la que, además, que
mó varios kilómetros de tierra sembrada de 
cereal y recogió más de 3.000 gallinas y 60 
res. s.

Con unas cuantas operaciones como la rela
tada, se conseguirá dejar al Raisuli sin parti
darios de su traidora rebeldía. .

Al siguiente día se presentaron á El Ermi
qui cuya barca acompañó á nuestras tropas 
en lo anterior operación, muchísimos moros 
en demanda de paz y de perdón.

El comentario unánime, después de tan glo
riosos hechos, es éste: que el general Silvestre- 
tiene admirables conocimientos del arte de la 
guerra, un valor ejemplar y una habilidad ad
mirable, siendo el deseo general de que se le 
concedan amplias facultades para las «ra
zzias», que aún es necesario efectuar para lle
gar prontamente á la eliminación completa de 
la rebeldía guerrera á que son alentados los 
moros por los santones que los explotan de 
acuerdo con el Raisuli.

El comportamien
to de las tropas..

El comportamiento de todos es excelante: ¿á 
qué hablar de d istinguidos aquí, donde oficia
les y soldados rivalizan en excederse en el 
cumplimiento de sus deberes?

Los relatos oficiales de las operaciones quti 
publica la prensa, copiados de los que dirige 
Silvestre al ministro, son reflejo de la realidad 
y á ellas deben atenerse las cronistas, que al
gunas veces, con excesiva parcialidad, lleva á 
unos con perjuicio de otros.

Aquí no hay más que un gran caudillo: 
Silvestre y jefes, oficiales y soldados, dignos 
de pelear á sus órdenes.

En mi relato me he sujetado á la verdad; y 
cuando ésta resplandece en las informaciones 
periodísticas de la guerra, producen excelente 
efecto moral en las tropas, no siembran el des
contento, y, por el contrario, influyen an ellas 
para más y mejores actos de emulación y he
roísmo.»

Angel de Gregorio»
Alcázar, 3 Julio 1913.

(po r  t e l é g r a f o )
Un reconocimiento

TANGER, 11.—Comunican de Aroila que 
salió el labor indígena á realizar un reconoci
miento y volvió á la población con 300 cabe
zas de ganado lanar.

En el reconocimiento, las fuerzas del tabor 
tuvieron ocasión de comprobar que estaban 
concentradas en Cuesta Colorada varias cabi- 
las, que huyen de la posible incursión del ge
neral Fernández Silvestre en el Yebel, por el 
lado de los beni-haros.

De Marina
La batidera del «Eepafla».

En la segunda quincena de Septiembre irá 
á San Sabastián el acorazado «España».

En dicha capital le será impuesta la bande
ra de combate, regalada por suecripoión entre 
las rauj^res a  i añolas.

Al acto asistirán los Reyes, una representa
ción del Gobierno y varios generales de la Ar
mada.

Proyectos ultimados.
El ministro de Marina ha ultimado el plan 

de segunda escuadra, que quedó pendiente de 
aprobación por el Consejo de ministros.

Ha ultimado también los proyectos reorga
nizando los Cuerpos de Infantería de Marina 
y de maquinistas de la Armada.

Movimiento de buques.
Han salido: de los caños de La Carraca, el 

«Carlos V»; de Ceuta, el «Osado»; de El Fe
rrol, el torpedero núm. «41»; de Dakar para 
Las Palmas, el «Infanta Isabel», y de Ceuta, 
el «Audaz».

Fondearon: el «Temerario», en Grao; el 
«Doña María de Molina», en El Ferrol; el 
«Princesa de Asturias» y el «Proserpina», en 
Cádiz;.el «Lauria», en Melilla; el «Carlos V» 
y el remolcador «Manuel María», en Ceuta.

Entró en Cádiz, con rumbo para el Arsenal, 
el «Osado»;

■ Infantería de Marina.
.Retiros.—Se le concede, por haber cumpli

do la edad reglamentaria, al coronel D. Enri
que Gómez, de Cádiz.

1 Fallecimiento.
Falleció en el Hospital de Cartagena el sar

gento de Infantería de Marina D. Manuel de 
Castro Iteón.

Auxiliares de Oficina.
Destinos.—Se destina al Ministerio, al escri

biente de segunda clase D. Luis Pérez Fer
nández.

M.C.D. 2022



SjftRCrrO Y ARMABA

El crimen de Sánchez
El Tribunal de honor. 

nnF'0^0 decíamos ayor, anooho á las diez y 
ztG Be constituyó en Prisiones militares el 

.ncunal de honor compuesto de capitanes de 
la- reserva, ante el que compareció el capitán 
•banchez para responder á setos que afectan al 
honor militar.

A partir de las nueve y media fueron lle
gando de uniforme bastantes capitanes que se 
i»junieron en número de treinta en el cuerpo 
de guardia de dicho establecimiento, en el que 
se hallaba el coronel gobernador del mismo 
D. José Maroto; el servicio de guardia exterior 
lo montaban fuerzas del regimiento de León 
al mando del brigada del mismo cuerpo don 
Miguel Fernández, y en el interior prestaba 
servicio el primer teniente D. José Blanco y 
el llavero D. Pedro García.

Sánchez, que ya tenía conocimiento de la 
reunión de sus compañeros, solicitó minutos 
antes de las diez le fuesen facilitados el «He
raldo de Madrid» y «España Nueva» y al ser
le entregados dichos periódicos preguntó si Be 
habían reunido ya.

La reunión.
Momentos después subieron los capitanes á 

la Sala de Consejosconstituyéndose el Tribu
nal bajo la presidióla del más antiguo, señor 
Quiñones; el Sr. Salgado, en breves palabras 
expuso á sus compañeros el objeto de la re- 
umon exhor tándoles á que juzgaran con arre
glo á los Jjnvariablea principios del acrisolado 
honor roihtar y de la justicia,

La comparecencia.
Acto seguido se dispuso la comparecencia de 

Sánchez; éste, que aguardaba dispuesto en su 
«calabozo, salió descubierto: vestía pantalón y 
■americana gris, corbata oscura y botas de re
glamento; su aspecto era el de un hombre re- 
«gnado y triste, llevando los brazos caídos pe
gados al cuerpo; con paso natural llegó á la 
^ermLdn? t* de8de 0Uy° dintel ®olioitó

P entrar, y concedido, penetró en 
la habitación, cerrándose inmediatamente tras 
-de é Ja puerta, que quedó custodiada por dos

““I0 ,oerrados inmediatamente 
los dos balcones de la sala que dan al patio.

■ La deliberación.
Poco más de media hora permaneció Sán

chez en la Sala, y al salir de ella fué acompa
ñado por el llavero de servicio y por el capi
tán ayudante D. Adolfo Ichausti, volviendo á 
ingresar en el calabozo; su aspecto, sin ser de 
profundo abatimiento, demostraba la fuerte

a  Ue i16i?abía Produoido la escena, 
y murmuró palabras de desaliento.

Después de salir Sánchez continuó el Tri
bunal reunido deliberando, llegando entonces 
'en automóvil al edificio ¿1 Juzgado militar 
nfiníft|na6^dr-en acomPañado del 
oho’al de la Guardia civil Sr. Solá, pareciendo 
estar bajo la impresión de nuevas muy impor
tantes. 1

A la una terminó la deliberación del Tribu
nal, firmándose el acta correspondiente, y 
aunque nada se puede adelantar por no ser 
conocido el acuerdo tomado, desde luego no es 
muy aventurado asegurar que éste ha resuel
to la separación del Ejército de Sánchez.

Aunque la resolución del Tribunal es firme, 
no se hará pública hasta que la apruebe la 
autoridad judicial.

Otra vez incomunicado.
, Pocos momentos después de haber pasado 

Sánchez al calabozo, á las doce y quince mi
nutos se recibió orden escrita del Juzgado 
disponiendo que el procesado vuelva á quedar 
incomunicado.

Sánchez, que ya se hallaba desnudo y acos 
todo, al enterarse de la orden se levantó pre
cipitadamente y preguntó el por qué de seme
jante disposición, y como no se le contestara, 
dejó caer los brazos con desaliento y separán
dose de la ventanilla de la prisión, ee dejó caer 
pesadamente en la cama.

La orden de incomunicación ha sido debida 
á la aparición de las alhajas que Jalón llevaba 
el día del crimen.

Desde un principio, ha sido la busca de di
chas alhajas la preocupación del Juzgado, que 
anoche á primera hora vio recompensada su 
labor.

En dos casas dedicadas á la compra y venta 
de alhajas de la calle del Barquillo y plaza de 
Santa Cruz, se hallaron una leontina de oro 
con un dije del mismo metal y las iniciales 
R. G. J. en rubíes y brillantes, un reloj de 
oro, de llave, repetición, muy antiguo, y una 
cadena del mismo metal.

Los dueños de dichas capas reconocieron á la 
vista de unas fotografías al capitán Sánchez 
como la persona que, disfrazada, les vendió 
dichas alhajas.

Este hallazgo tiene extraordinaria impor- 
taricia, pues así quedará plenamente demos
trada, á pesar de sus protestas de inocencia, la 
culpabilidad del procesado.

Loa efeotos del Tri
bunal de Honori

Aprobado el acuerdo, cobrará Sánchez el 60 
por 100 mqnos de su paga, y una vez elevado 
f 1 procedimiento á plenario, cobrará la mitad 
«■'el 40 por 100, y pierde todos sus derechos mi
litares.

Para hoy.
Hoy ampliará el Juzgado las declaraciones 

de Sánchez, ijoniéndosele de manifiesto las al- 
1 ajas e.'contradas.

• *
Y se nos ocurre nna pregunta: ¿no habían 

f (Apechado los dueños de las casas de présta- 
n os mencionadas que dichas alhajas pudieran 
f-er las de Jalón? Toda la prensa, y muy deta- 
Ih damente, reseñó las repetidas alhajas, una 
d< las cuales lleva hasta las iniciales...

¡Y ahora, al entregarlas, dicen que las Ue« 
vo el propio Si-nch^z burdamente disfrazado.

Si todo esto es verdad, cómo no se les oou- 
iu ó  comunicar sus sospechas al Juzgado, fa
cilitando de este modo la acción de la jus
ticia?

Funcionamiento de
los Tribunales de Mono i*.

Los artículos del 720 al 727 inclusives del 
Código de Justicia Militar, determinan la 
constitución y modo de funcionar de los Tri - 
bunales de Honor:
, Dice el art. 721. Para la constitución del 
Tribunal de Honor han de concurrir las cir • 
cunstancias siguientes:
. 1.a Que las cuatro quintas partes de los 
individuos de la clase á que pert-meziael acu
sado. que sirvan en el mismo Cuerpo armado 
ú oficina, estén conformes en cuanto á la na
turaleza deshonrosa del hecho.

2 .a Que el mínimun de individuos necesa
rios paia foimar dichas cuatro quintas partes, 
sea el de cinco, el cual habrá de completarse 
con los de la clase ó clases superiores á la del 
acusado, por el orden jerárquico ascendente, 
si en el Cuerpo ú oficina no se reuniese el mí • 
mmun indicado, contando únicamente c- n 
loa de su categoría, determinada para éste por 
el empleo efectivo de escala.

3 .a Que Confirmen el hecho las noticias 
adquiridas por el jefe ó persona más caracte
rizada de la misma Arma ó Instituto dentro 
del grupo orgánico, oficina central ó distrito 
donde aquél ocurriese.

Dice el art. 722: «Cuando ya sea público el 
hecho que se juzga deshonroso, se reunirán 
previamente los oficiales de la clase á que per- ■ 
fenezca el acusado, y se nombrará una Comi
sión para que se presente al jefe del Cuerpo, 
pidiéndole permiso para celebrar Tribunal de 
Honor »

, La Real ordéh de 30 de Abril de 1899 pre
viene como aclareción á estos artículos del 
Código de Justicia militar, que por Cuer. o ar
mado ti o/icina se entienda la unidad orgánica 
donde sirva el acusado, aún tiuañdo sÓió sea 
para el pehaibó dé haberes; y respecto á los 
oficíales que no perterez^an á ninguna uni» 
dad orgánica, como los de comisiones activas, 
reemplazos y excedentes, formen el Tribunal 
de Honor los de igual clase y situación resi
dentes en la misma localidad, debiendo soli
citarse el permiso para constituirlo del gober
nador ó comandante militar de ella.

L* Real orden de 20 de Octubre de 1900 dis
pone que cuando en la localidad donde reside 
el acusado no exietan individuos de su mis
mo cuerpo, empleo y situación en número de 
cinco, se completen observando las siguientes 
regles.

1 .a Por orden de antigüedad con los indi
viduos de igual empleo residentes en la loca
lidad que tengan distinta situación que el in
teresado.

2 .a Con los del empleo sup rior inmediato, 
por orden de antigüedad, que residan mía 
localidad y tengan la misma situación del in
teresado, y de no haber suficientes, por el mis
mo orden con los que la tengan distinta.

3 a Cuando aun así no se reuna número 
bastante, se completará con los que residan en 
los puntos más próximos del distrito ó reg^- 
ó. en su defecto, «u la capital ae ésta, siguién
dose el orden de empleo, situación y antigüe
dad, prefijado en los números anteriores pira 
la localidad, quedando á la resolución de la 
autoridad superior jurisdiccional, según lo 
que al servicio convenga el determinar si el 
Tribunal ha de reunirse en el punto donde el 
acusado resida ó en la capital del distrito ó Co
mandancia general.

4.a Si aun así no pudiera reunirse el nú
mero de cinco, qu el citado artículo exije, se 
constituirá el Tribunal en esta corte, siguien
do el mismo sistema, recurriendo en último 
término, liara completarlo, á los más antiguos 
de igual empleo, y si aún faltaran, á los del 
superior, por el mismo orden, que residan en 
loa demás distritos ó Comandancias gene- 
ralesi

Del remitido de la reunión se levantará acta 
por duplicado; el fallo será firme, y en caso de 
acordarsa la separación, se dictará de Real or
den por resultado del fallo del Tribun:! de 
Honor.

La corte en La Granja
Misado Purificación.—Una función be

néfica,—El Rey á San Seb stián
LA GRANJA, 11.— En el oratorio de Pala

cio se ha celebrado, con asistencia de S M. la 
Reina, el Rey, los tufantes D Alfonso, doña 
Beatriz y D. Raniero y el alto personal pala
tino, la misa de Purificación, oficiando el abad 
de la Colegiata.

Terminada la misa, la Reina depositó en 
manos del abad una tarta de bizcocho y una 
cestita adornada de flores, que representaba 
un nido con dos tórtolas, y una vela con ar
tísticos rizados, en cuyo centro figuraba una 
cinta de raso de la que pendía una onza de oro.

Después de la ceremonia D. Alfonso tuvo en 
brazos breves momentos al ínfantito, devol
viéndolo luego á su aya.

Mañana debutará en el teatro de verano la 
compañía que dirige Francisco Fuentes, pc- 
niéndose en escena el prólogo del drama «Los 
conquistadores» y la comedia «Camino ade
lante».

La función será patrocinada por el Ayunta
miento de este Real Sitio y los beneficios se 
destinarán á los heridos de la actual campaña, 
habiendo sido invitada al espectáculo la fami
lia real.

—A las siete de la tarde recibió 8. M. el Rey 
en audiencia de despedida á las autoridades 
locales y á las de Segovia.

A esa misma hora cubrieron la carrera las 
fuerzas del regimiento de L- ón y á las siete y 
media marchó Don Alfonso á Villalba, donde 
tomó el expreso de San Sebastián.

Con el Rey va el general Aznar.

Para periodistas
Esta noche, á las nueve y en el local que 

ocupa el Círculo Socialista déla Latina, el 
periodista D. Mariano Garoia Cortés, dará una 
conferencia de carácter profesional sobre el 
tema «El Obrero periodista».

Maquinistas de la Armada
Por Real orden del 8 del actual, inserta en 

el «Diario O acial» de Marina, se ha dispuesto:
Como resultado de la instancia promovida 

por el segundo maquinista de la Armada, don 
Arturo Andrés Sánchez, solicitando el abono 
de indemnización que le corresponde, con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de 3 de 
Julio de 1911 (D. O. núm. 147, pág. 1.042), 
por haber seguido el curro de construcción de 
turbinas en el arsenal de Ferrol; visto el pá
rrafo 2 °, letra g, regla 3.a de la Real orden de 
14 de Noviembre de 1911, por cuanto el estu
dio de turbinas es de inmediata aplicación á 
los buques modernos, que se conceda al recu
rrente la gratificación de cuatrocientas cincu n- 
ta pesetas anuales durante tres meses, como 
plazo máximo, y que las devengadas en el año 
actual, le sean satisfechas don cargo al con
cepto «Para abonos que correspondan en vir
tud del Real decreto de 14 de Octubre de 
1911», que figuran en el capítulo 12, artícu
lo 2 del presupuesto corriente.

Se dice al propio tiempo qué se considere 
ampliado el párrafo 2.°, letra g, regla 3.a de la 
Real orden antes citada, en el sentido de que 
al personal de maquinistas de la Armada que 
pasé voluntariamente á los arsenales y esti- 
blecimientos fabriles, para hacer estudios de 
construcción y manejo de turbinas, se consi
deren comprendidos en dicha última disposi
ción y con derecho, por tanto, á percibir la 
gTátificadión de cuatrocientas cincuenta pesetas 
(450ptas.) anuales que la misma señala, du
rante el plazo máximo de tres meses, abonán
dose sólo las correspondientes al año actual 
con cargo al concepto, capítulo y articulo, an
tes dichoé por nó haber figurado en los presu
puestos de años anteriores crédito para este 
abono.

Noticias de Oriente
(po r  t e l é g r a f o )

Siguen tos combates.—Toma de Doiran.
—El paso del Danubio. Los búlgaróS 
se retiran.—Combate de Strumitza.— 
Pérdidas griegas.
PARIS, 11.—Se saben noticias de la bata

lla librada ayer en Kupkendil entre búlgaros 
y servios. .

Reina gran ansiedad por conocer datos con
cretos del combate.

La toma de Doiran ha tenido una importan
cia material considerable, pues era ol único de 
los puntos estratégicos ocupados por los búl- 
gaaoe en la Mácedonia central que estaba tmi. 
A» Joirocarril á las otra» regiones en po
der de los mismos, siendo el centro de apro
visionamiento para Jas tropas que operan con
tra los servios en la línea Istip-Krivolak, Kot- 
chana-Strumitza, y habían almacenuQu o» ons 
edificios enorrúes catitídades de harina, queso, 
arroz, galleta, té, sal, conservas y tocino.

Dicen de Viena que ayer el ejército rumano 
comenzó el paso del Danubio y la invasión de 
Bulgaria.

Se supone que loa rumanos entrarán en 
Bulgaria por la parte de Vidin, buscando el 
camino más corto para dirigirse á Sofía.

He aquí la nota que envió el Gobierno de 
Bucare-t al búlgaro antes de que los rumanos 
amenazaran el paso del río.

«Rumania previno hace tiempo á Bulgaria 
que si estallaba la guerra entre ella y sus alia
dos balkánicos no guardaría la reserva que ha 
venido guardando en beneficio de la paz, y vc- 
ríasé obligada á entrar en acción».

El Gobierno búlgaro no creyó necesario con
testar á esta advertencia.

De Atenas dicen que ha sido nuevamente 
batido el ejército á las órdenes del general Iva- 
nof, teniendo que emprender la huida .

También ha huido rindiéndose al fin des
pués de una acción empeñada, el ejército búl
garo que luchaba á las órdenes del general 
Yohannoff.

En los alrededores de Istip, emprendieron 
los búlgaros la retirada con tal precipitación, 
que dejaron sus muertos sin enterrar.

También se tiene noticia de una formidable 
derrota de los búlgaros en Strumitza á orillas 
del río de este nombre.

La batalla ha sido gigantesca y la más san
grienta de la campaña.

Los griegos han conseguida una gra n victo
ria; pero á costa de inmensas pérdidas.

Han tenidj 15.000 hombres fuera de com
bate.

El ejército búlgaro ha quedado completa, 
mente deshecho.

Perdió 25.000 hombres.

Disposiciones^ oficiales
De Guerra

Intervención.
Ascensos.—tion promovidos al empleo inme

diato el auxiliar de primera D. Braulio Fer
nández, el de tercera D. Antonio Avilés y el 
escribiente D. Bruno Letón.

Matrimonios.—Se le concede Real lice” ' 
para con traerlo con doña Martin' _^cia 
Ochoa, al oficial primero D. A ‘ _.<i López

—Idem para contraería _adrés Barraca. 
Morales al oficial c''" v con doña Dolores

P» Avelino Poveda.
Sanidad militar.

l Desfwos.—Al médico mayor D. Armando 
I Cpsta se destina al Hospital de Larache, yel

■dej mismo empleo D. Joaquín Aller al de Se
villa. ]

Al médico primero D. Alfonso Arécee) al 
regimiento de Saboya; D. Enrique Sánchez, 
en comisión al Hospital de Larache; D, Ma
riano Anfruns, al Hospital de Alcázarquivir; 
D. Tomás López, al grupo de escuadrones de 
Larácne, y I). Marcelo Usera, al Colegio do 
Huérfanos de Santiago.

Al médico segundo D. Pedro González, al 
tercer batallón del regimiento de Córdoba, y 
D. Francisco Pérez, á Becretafio del jefe do Sa
nidad de Larache.

DESDE EL CAMPAMENTO
LA DIAWA

El toijue de «llamada de banda y música» 
despierta á casi todos. En el silencio por nadie 
interrumpido hasta entonces, se escucha el cu
chicheo de los buenos días y las bromas de 
unos y de otros. Por las ventanillac de las 
tiendas asoman caras en que el sueño ha de
jado señales que sólo el agua fresca hará des
aparecer. El tintineo de los correajes que em
piezan á ceñirse, devuelve la vida al Campa
mento, muerto tantas horas.

Alguno que otro, que imprudente asomó el 
cuerpo á la puerta de la tienda, se retira con 
rapidez al notar la aproximación de algún 
oficial.

Ha cesado ya el ruido de las armas y el cu
chicheo anterior. Una conversación animada 
les sucede. Luego, un silencio enorme, que su 
hace poco á poco como si costase mucho el de
jar los mil comentarios de la noche Lía que 
dejó á más de uno entumecido. ■

—Chiquillo, [cómo me duele este brazo! 
¿me habrá picado algún bichito?

—No tendría nada de particular. (Y miran
do maliciosamente á un andaluz bastantesu-

Anoche mismo vi una culebra 
enorme en. ,7;?

—[Lagarto, lagarto! , ,
Y con los ojos fuera tP órbitas so incor

pora amenazántOí
—Mire, como vuelva Vowita) -uwmo á, te- 

nd un berriilclle, ^zabe'?
—Cállate, lagartos
—Por vía é Dios.
El toque de diana, alege. que rasga los áí- 

res en aquel momento, p8?e fin & la discusión 
antes de que tome má9 agi° el carácter.

Abiertas las tiendas, un1 multitud de uni
formes (naturainiénte qu«,con percha y todo), 
inundan el Campamente de un extremo al 
otro.

Luego, alguno más perito que los demás, 
atraviesa las cilios presuroso jiara evitar el 
empalme amenazador que-obre él ee cierne.

Cuando sé fompe fili#, por un momento 
vuelven á quedar déBÍéftíy las calles. Pero ai 
cabo Ha te, recobra el Campamento 
su aspecto de animación, 8Í oabe) que
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y la toalla en los hombrí9» fritan todos:
—[Maestro! Aquí doce rhurritos. Que estén 

hechos, |eh!
—Desciuao, descuide; aquí todo es 

bueno.
—Sí, menos los crurros y el dueño.
—A ver si va á poder ser.
—Ya lo creo. Vengan, vengan doce cliuni- 

tos, maestro.
Y así hasta que so despachan sus rióte ú ’ 

ocho mil churros.- ¡Que aproveche!
, Sobre las piedras, en el suelo, en todo el : 

sitio próximo á las fuentes, en mangas de ca
misa, se asean todos entre canción y canción y 
entre chiste y chiste.

Sólo después de esto, se forman ya grupos y 
empiezan los comentarios de la noche ante- i 
rior.

—Chiquillo, en mi tienda anoche................

An t o n io  Mo n r o y .
Campamento de los Alijares.

Del aquelarre feminista
LONDRES, 12.—En la oficina central de 

Correos de Dublín fué depositado un paquete 
certificado, dirigido á Mr. Redmond, de la 
Cámara de los Comunes.

Durante el reparto de la correspondencia 
hizo explosión el paquete, no ocurriendo, mi
lagrosamente, desgracias que lamentar. 
gEl paquete contenía, además del explosivo, 
manifiestos sufragistas.

En Manchester, adonde llegarán los Reyes 
de Inglaterra el lunes próximo, han sido hoy 
detenidas varias sufragistas.

La Policía se ha incautado de una bomba, 
que estaba todavía sin cargar; un revólver y 
otros objetos no menos peligrosos,

Teatros
APOLO

Mañana domingo últimas funtbíones. A las 
seis (gecoión doble), la celebrada fantasía lírica 
de gran espectáculo «La Alegría dol amor», y la 
extraordinariamenjo aplaudida zarzuela «El 
pretendiente»; á las diez y cuarto, «La alegría 
del amor», y á las once y r/n «e i pretendien
te- .

El lunes próximo, función extraordinaria á 
beneficio del coro general de este teatro, cuyos 
detalles se pubY^rán oportunamente.

ZARZUELA
«¿Quo Vadis?»: á partir do hey 7 para que to

das las clasas de la sociedad puedan conocer es
ta maravillosa producción oinenu'tográfioa, la 
empresa ha hecho una con iderablc. rebaja en 
los precios de las localidades, poniéniholos al al-

I canee de todas las fortunas. ,
. Todos los dias dos grandes funoiones, 8 las 

I seis y media de la tarde y diez y media de 
’ noche.

Imprecación de M b e n a m a r •'
- Á Id sombrti- íle Rü  almendro, 

én la vrgA Ídlfrioiiíí/ 
‘se queja desú foriuhií 
el sin fortuna Aijd^amur; 
mientras á su lado pace 
la hierba fresca y lozana 
la yegua en que trasjmsiera 
los límites de su paUia.. .

Sobre la alfombra dol céspad 
yaco dormida sa adarga; 
y el sol, bárbaro y sangriento, 
que se hunde tras las montañas, 
pone un rubí transparente 
cm la punta do su lanza.

Dorado por el crepúsculo 
el castillo do Galiana 
es una rosa de piedra, 
con perfumes de nostalgias, 
que hace que en sus labios tristes 
florezcan estas palabras:

—Galiana, Galiana mía; 
dulce eEtrella dé esperanza, 
que has Ímído para siempre :
de los cielos de mi alma. -'
¡Maldito sea do Alá 
quien jal lo tieno enopritida, 
y quien hizo méñtarosas 
mi ventura y tu palabra!
¡Ayer me mentiste amores, 

. y hoy, tu mentira olvidada, • 
olvidas también la herida 
que me abrieron tus miradas! 
Almendro: como tus flores, ■ 
es la dicha flor temprana 
que muere cuando oomionza • ■ ■ 
la primavera del alma. 
¡Maldición para esas flores, 
tan dulcemente aromadas, 
que se truecan en recuerdos 
sin casi ser esperanzas 1

Y diciendo tal se monta 
en su yegua, fina y baya, 
y por la margen del Tajo 
toma ol camino de Ocaña...

Juan José Llovet.
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Bogamos a nuestros suscriptores, quet 
siempre que escriban nos acompañen una 
baja del periódico.
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Al cerrar
la edicidn.

y Diario mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario Ojicial» 

del Ministerio do la Güeñ a», qua se publicará 
macana.)

Destinos.
í Sargentos.—Se destina al tercer regimiento 

do Zapadores y al de Ferrocarriles, respectiva
mente, á los sargentos D. Manuel Jiménez y 
D {Juan García.

Inválidos.
Se niega derecho á ingresar en Inválidos al 

veterinario primero retirado D. José Nescano 
Sánchez.

Estudios acadómicos.
Se concedo ingreso en la Academia de Inge

nieros previo los requisitos reglamentarios sin 
perder su nacionalidad, al joven de la Repú
blica del Salvador D. Héctor García Prieto y 
Bruñí.

Matrimonios,
Se concede real licencia para contraerlo al 

médico primero D. Enrique Sánohez, al pri
mer teniente de Infantería D. Arturo Merino 
y á los primeros tenientes de la Guardia civil 
D. Francisco Grande y D. Eduardo Nof uontes.

Cruces.
So concedo la urua del Mérito Militar con 

distintiyo .blanco, al primer teniente de Arti
llería D. Fernando Gafcía y al médico según - 
I). Jesús Remacha. ■ uk;

" . Gratificaciones.
Se desestima instancia del capellán primero 

con destino en la Escuela do Equitación, don 
Exuperio Alonso, en solicitud de gratificación 
do montura.

—Se concede la gratificación anual de 600 
pesetas al primer teniente de Ingenieros don 
Féljx Arenas.

Licencias.
Se concede un mes de licencia, por enfer

mo, para Alioante, al escribiente de segunda 
de Oficinas militares, D. Enrique Suárez San- 
toja.

Reemplazo.
Se concede el pase á esta situación al capi

tán de Artillería D. Manuel Membrillera, y al 
comandante de Ingenieros D. Manuel Echa- 
ni.

OTRAS NOTICIAS . .
Visitas a! ministro.

Esta mañana han visitado al ministro de la 
Guerra, los generales González Tablas y Re
moro.

Regreso.
Hoy han regresado á Madrid, después de re

correr parto de nuestra zona en Marruecos, él 
senador Sr. Maestre y comandante de Infan
tería Sr. Ovilo.

Convoy do heridos»
Se ha recibido un telegrama, dando cuenta 

de haber llegado á Tetuán, el convoy de he
ridos.

Por el ministerio de la Guerra se han pedi
do los nombres de todas las bajas habidas 
en el último combate, para facilitarlos á la 
prensa.

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA

Ejecución de la pena de muerte
EN EL

FTJEIRO DE GUERRA

(Con cusión)
dios para obtener rápidamete el tablado, el garrote y el 
verdugo. En campaña, por ejemplo, en circunstancias ex
traordinarias, á juicio de las Autoridades militares» (i).

El Sr. Noreña decía, como síntesis de su pensamiento, 
que lo procedente era:

«Que cuando corresponda imponer la pena de muerte 
con arreglo á lo establecido en el Código de Justicia mili
tar,' se ejecute pasando al reo por las armas.

Que de esta regla general solo queden exceptuadas 
las mujeres.

Que éstas, en todo caso, y los procesados, militares ó 
no, á quienes se condene á muerte aplicándoseles el Có
digo penti Ordinario en toda su integridad, sean ejecuta
dos 6n la forma que el mismo determine.»

A pesar de esto, en uno de sus artículos confesaba en
tonces el Sr. Noreña que él conocía un hecho, acaecido 
en Cuba, de triple asesinato, cometido por paisanos, y és
tos fueron fusilados. Y es que la postura del Sr. Noreña, 
aceptando como criterio predominante la razón de delito, 
y no la razón de persona, era completamente caprichosa. 
Y lo era por dos razones:

Primera. Porque el Código acepta la razón de perso
na, desde el momento que encabeza, sin distinción simul
tánea ni ulterior, el artículo 636 diciendo: «Para la eje
cución de la pena de muerte, siendo el reo militar, se ob
servarán las reglas siguientes...»

Siendo el reo militar, es decir, siempre que lo sea;
Segunda. Porque todos los antecedentes históricos 

modernos (R. O. de 1875 y Código de i884) y la práctica 
antigua, dicen que el reo militar es siempre pasado por 
las armas.

Hay, además, otros dos motivos, uno de orden pura
mente técnico, y otro que pudiéramos llamar de índole 
moral, que abonan nuestro criterio.

El técnico es el que se deriva de la aplicación del ar
ticulo 175 del Código penal común, en muchos casos; uno 
de ellos el que preocupa al presente á la opinión. El ase
sinato cometido en establecimiento militar tiene la agra
vante especialísima del art. 175, que faculta á los jueces 
militares para elevar uno ó dos grados el máximo de la 
pena impuesta en el Código ordinario. ¿Es lógico que se 
tenga en la mano el Código de Justicia militar para hacer 
esa elevación de pena, y después se prescinda del lugar 
del delito y de la calidad del delincuente para ejecutar 
una pena, quizá no impuesta si no fuera por ese mismo 
lugar y calidad?

La razón de índole moral á que aludimos es esta otra. 
La degradación no cabe más que en ciertos y determina- 

no es de tales casos', ¿Es lógico hacer subir á un patíbulo 
¿ un hombre vestido de uniforme, que cometió el crimen 
en un establecimiento militar? ¿Es que el Ejército puede 
abandonar á última hora en manos del verdugo á quien 
todavía viste uniforme? No vemos que con esto gane nada 
la disciplina militar.

De acuerdo con todas estas consideraciones, está la 
última palabra en lo legislado, que es la-Real orden de 14 
de Agosto de 1897, en la que se dispone que «cuando 
deba ejecutarse la pena de muerte, y el reo sea paisano, 
se observará lo prevenido en el artículo 637 del Código de 
Justicia militar» y que «la pena de muerte, siendo el reo 
militar, se ejecutará en la forma que establece el artículo 
636 del Código militar».
‘ En resumen:

i .° Los reos militares condenados á muerte deben ser 
siempre pasados por las armas;

2 .0 Los reos de muerte paisanos, culpables de delitos 
comunes, deben ser ahorcados;

3 ? Los reos de muerte paisanos, culpables de delitos 
militares, deben ser fusilados;

. 4.0 En campaña ó circunstancias extraordinarias, po- 
drán ser también pasados por las armas los reos paisanos 
culpables de delitos comunes.

) Este es el espíritu de la ley. ¿Quiére decir que se cum
plirá? No lo sabemos, pues las interpretaciones hábiles 
encuentran siempre portillos y subterfugios. Pero lo me
jor fuera que quienes no estuvieran conformes con la ley 
encaminaran suS esfuerzos á modificarla.

.. MARIANO MARFIL.

Derogación de la Ley de Jurisdicciones

(Conchará.) (2)

El Sr. Ventosa, en nombre de la minoría regionalista:
«Extensión de la jurisdicción militar. A mi modo de ver, y 

este es un concepto en el cual teóricamente todos debemos 
estar conformes, la jarisdioción militar única y exclusivamente

(1) Nos permitimos diferir en este segundo extremo de la opi- 
Tddn del Sr. Ugarte. El paisano, á juicio nuestr ), deberá sor fusi
lado siempre que cometa delitos militares, y jorcado cuando 
cometa delitos comunes. Sería absurdo que el fuero de Guerra en
viara al verdugo á los reos do rebelión 6 g6dioi?n militar ó insulto 
á centinela ó fuerza armada.

Así se ha interpretado también la ley en los sucesos de Barco- 
. lona de 1809. Los paisanos fueron fusilados.

(2) Véase el número anterior.

debe extenderse á aquellos casos, perfectamente marcados y de- 
teiminados, en que la necesidad del mantenimiento de la disci
plina dentro de los organismos armados exija un procedimiento 
más expeditivo y unas medidas rigurosas, pero limitándolo á los 
términos más estrictamente indispensables. Y yo entiendo que en 
el proyecto presentado por el Gobierno quedan todavía algunoi 
delitos, como, por ejemplo, «los de injuria y calumnia á Corpo- 
r?clones y coleodvidades del ejército, loa de ofensa ó ultraje al 
mismo ó á alguno de sus Cuerpos, institutos, clases ó á sus ban
deras ó estandartes ú otros símbolos que ostenten Aquéllos, ó los 
edificios ó campamentos militares, ya se cometan dichos deli
tos de palabra ó por escrito, ó utilizando la imprenta, el 
giabado ú otro medio mecánico de publicidad»; quedan, di
go, todos esos que no debieran ir á la jurisdicción militar, sino 
que debieran ir á la jurisdicción ordinaria, porque el apartarlos 
de su conocimiento, no sólo es dar una extensión excesiva á la 
jurisdicción militar, sino que representa un agravio para la mis
ma jurisdicción ordinaria, en cuanto supone que los Tribunales 
ordinarios no son capaces de mantener el orden social, de man
tener el respeto á los Poderes y á las organizaciones fundamen
tales del Estado. Por consiguiente, yo entiendo que en este pun
to la reforma establecida en el proyecto derogando la ley de Ju
risdicciones no puede ser una cosa definitiva, sino que tiene que 
irse complementado, incluso con una reforma ulterior del Có
digo de Justicia militar, en la cual se venga á reducir, á mer
mar la extensión de la jurisdicción militar, de modo que no 
puedan producirse casos, como, por ejemplo, el ocurrido recien
temente con el proceso del capitán Sánchez, en que parece impo
sible que pueda ser competente la jurisdicción militar, con ex
clusión de la jurisdicción ordinaria.

Yo entiendo que lo peor que puede ocurrirle á la jurisdicción 
militar es que, mezclándola en funciones que son ajenas á los 
institutos militares, se la entregue á la discusión y se despierte 
una repulsión en el sentimiento jurídico público, por la intro
misión de una jurisdicción en funciones que no le son propias.

En segundo lugar, creo también que el rigor de las penas es 
excesivo, y que este es achaque común á toda nuestra legislación 
penal. Como decía el otro día el Sr. Maura respecto al orden po
lítico, lo que interesa no son libertades nuevas, sino la actuación 
en la realidad de nuestras libertades escritas; y yo entiendo que

; lo mismo puede decirse del Código penal, que lo que interesa 
para el mantenimiento del orden social no es introducir un rigor

' excesivo en las penas, sino aplicarlas de un modo inflexible que 
excluya todo riesgo de impunidad.

Ahora, en cambio lo que ocurre (y eso desde el punto de vis
., ta de los principios conservadores es lamentable) es que, por el 
l- rigor excesivo de nuestras penas, ó éstas no se aplican, y en es

te caso hay que lamentar la impunidad, ó se aplican, y entonces, 
. ,en lugar de uuuatiuii» «aparación é injusticia, constituyen agra

vio á la justicia y motivo para campañas Buv^arflivas de eiemeu- 
. tos mal avenidos con el orden social.' '

: i Por ello, yo creo que la reforma de ahora debe completarse 
en este sentido de atenuación del de nuestras penas, no

?Bólo en el pa j ís u  ue justicia militar, sino también en el Código 
penal ordinario.
^.Y voy á formular una observación, que es el anuncio de una 
enmienda, respecto al proyecto de ley que se discute. El proyec
to de ley presentado ahora por el Gobierno dice en su artícu
lo l.°: «Se deroga la ley de 23 de Marzo de 1906.»

Pregunta mía: ¿entiende la Comisión y entiende el Gobierno 
que está derogada la ley de l.° de Enero del año 1900? Hago es
ta pregunta porque en la ley de l? de Enero de 1900 hay varios 
artículos referentes á determinadas materias, estableciendo de
terminados procedimientos, etc; pero uno de ellos, el art. 4.°, di
ce así: «El articulo 248 del Código penal, queda adicionado á la 
siguiente forma: «Con las mismas penas serán castigados los 
ataques á la integridad de la Nación española ó á la indepen
dencia de todo ó parte de su territorio, bajo una sola ley funda
mental y una sola representación de su personalidad como tal 
Nación.»

Yo entiendo que la redacción de este artículo es verdadera
mente lamentable; porque con ella no resultan penados los ata
ques á la integridad de la Patria, cosa que todos nosotros censu
ramos y que entendemos que se debe castigar, sino que resultan 
penadas y castigadas las ideas, porque interpretado aquel pre
cepto legal del modo como muchas veces lo hacen los Tribuna
les de jústicia, se puede incluso llegar á considerar como pena
ble y á castigar las ideas federalistas en su virtud, claro está que 
nos importa saber si eso está ó no vigente.

Yo entiendo que no. Entiendo que no, porque el art. 2.* del 
proyecto de ley que ahora se discute añade ó completa el artícu
lo 138 del Código penal, diciendo: «El núm. l.° del art. 138 del 
Código penal ordinario se redactará así: «El español que tomare 
las armas contra la Patria bajo la bandera enemiga ó bajo la de 
quien pugnase por la independencia de una parte del territorio 
español.»

Esto me parece muy bien; pero si no resulta derogada po: 
completo la ley de l.° de Enero de 1900, en este caso tendríamoi 
una antinomia; de un lado el art. 248 del Código penal, que cas
tigaría con la pena de prisión mayor el delito de ataque á la in
tegridad de la Patria; por otra parte el art. 138 del mismo Códi
go penal, que con distinta redacción, más afortunada á mi en
tender, castigaría los mismos delitos con la pena de cadena tem
poral. . .

(Concluirá').

[ ■ (Do la Uacela Jurídica ds Guerra y Marina^.

Biblioteca be “Ejército y Brmaba“
«euizBTesseae

Maravillas histZrricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el, índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tora.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilóoámón.— Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas eü- 
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Dicho libro científico y ameno, que consta 
de más de 220 páginas, tiene señalado el pre
cio de 2,50 pesetas.

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruiz Benítez de Lugo —Pre
cio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Procío, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1898 1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos losetas.

Estelade un muerto, por el marqués de la 
Florida (+). Interesantísimos cuentos.—Pre 
cío, dos pesetas

A bordo, por Angel Guerra.—Precio, una 
eseta,
I.—«Penas militares» (Graduación prácti

ca).—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pasetaa 
en rústica; 3 pesetea encuadernado. ,

II.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

III.—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VH.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica, 3,50 pesetas.

VIII.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas. , .

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas.

Servicio obligatorio
Intoresante á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos íy padres de familia
Nuestro «Servicio militar obligatorio» con

tiene;
y,—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 

aclarada y comentada.
II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912. 

n*.-- Iu d U«.«axonoa pqra sn aplicanión, de 26 
de Enero de 1912.

IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V.—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero ^de 1912.
Vi,—Indico general concordado por orden al

fabético .

gPg'ocio: 3,50 pesetas

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precia: 3,00 pesetas
Este «Apéndice segundo» contiene todas láé 

disposiciones aclaratorias y complementaras, 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912.

Precio: 2,00 pesetas

Como en los demás libros, hacemos la reba
ja del 50 por 100 á los suscriptores de EJER 
CITO Y ARMADA.

Boletín be suscripción
D......................................  '.

cuya dirección es así:.........................................

desea suscribirse á Ej é r c it o  y Ar ma d a  por 
años, semestres, trimestres, meses (1). La me
jor forma de cobro es.........................................

(Firma).

Boletín de pedido
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a . 

Muy señor mío: Tenga la bondad de remi- 
tirmo un ejemplar de..............4..........................

.....................................  y cuyo,valor, anuncia
do en su periódico con rebajas para los sus 
criptores, me comprometo á pagar á-razón d 
........ pesetas mensuales, alonándolas en 
igual forma que la suscripción.

De usted afmo. s. s,,

(1) Táchese loque uo se desee.

Espectáculos gara hoy
APOLO.—A las 7,30.—El fresco de Goya.—10 

— La alegría del amor.—H.SO.—El preten
diente.

ZARZUELA.—A las 6,30.—Quo vadia?—10,30 
Quo vadis?
UO^ICO.—(Compañía Prado-Chicote).—A las 

10,30.—El ama *eoa.—11,45.—La última pe
lícula.

PARISH.-A las 9,30.—Grandiosas exhibicio
nes animatográfioas por el Parlshgraph. Cin
co estrenos nuevos y sensacionales.

GR4N VIA.— De 7 á 12,30.—Seooióa continua 
de cinematógrafo.

COLISEO IMPERIAL,—Todos los días, de 6 á 
12.50, seooióa continua de cinematógrafo, y 
los domingos y días festivos, por aeoeiones.

SALON REGIO (plaza de España. — Cinema- 
teatro. - Maravillosas escenas animadas.— 
Secciones continuas de 4 á 12,30.—Jueves, 
matinées oon regalos.--Martes y viernes fun
ción es populares

SALON MADRID.—Todas las lardea, á tas 7, 
gran sección de varietés. —A las 10, 11 y 12e 
En la Corte del Sultán y El bar del placer.— 
Exito de Ñaómi, Mimosa, Hermenas Rosas y 
Perico Vera.

TRIARON PAL ACE (Alcalá 20).- Grandes sec
ción os de cinema artístico desde las 6 de la 
tarde á la una de la noche.—Los dommgos y 
días festivos desdo las 5.

EL PAR MSO.— Cinematógrafo, banda militar, 
patines, lavn-tecDi?, cable aéreo, trinquete

' americano, tiro al blanco y varietés: Lela 
Bravo y Trujillo y Rafael Arcos.—Ta^do, á 

las 7. Noche, á las 9,30.
PETIT PALAIS — Sección continua de cinoma- 

tógrafo de 5,45 á 12,45 con osiogido pro
grama.

SALÓN DORÉ (Atocha, 60. y Santa Isabel, 3), 
—Días laborables, sección única, de 4 de la 
tarde á 12 y li2 de la noche: días festivos, por 
secciones, desde las 3 de la tarde.—Gran éxi
to de sensacionales cintas de largo metraje-— 
Este salón no anuncia el título de las palíou- 
tas: pero diariamente van seis estrenos.— 
precios inverosímiles.

MAGIO PARK.—Espléndido Parque de recreos 
en el Paseo de Rosales, con entrada también 
por la callo de Ferráz. Funciones especiales 
los domingos por Ja tarde y noche.—Infini
dad de espectáculos nunca vistos. Sitio de re
unión de la buena sociedad madrileña.

MADRILEÑO.-Sección monstruo de7 á 1 de 
la madrugada. La Ginarito, Hermanas Blan
co, Las Nevaditas, La Veneciana, La Bosier, 
María Cruzado, Morenita de Triana, Pepita 
Dávila, Balbiua"Valverde, Elo.PJa, Manolita 
Vico y Hermanas Vergases.

LA BOLSA
DíalO Dial!VALORES PÚBLICOS

4 800 perpetuo interior.
Fin corriente..,...................... .
Fin próximo............................ .

81 60 
00

81 45
00 00

Al contado.
Serie F de 50.000 pías, nominales. 81 55 81 50

» E do 25.000 » » 81 75 81 60
» D de 12.500 » > 82 10 82 10
> O de 5.000 > > 82 30 82 35
» Bde 2.500 » * 82 35 82 39
» A de 500 » > 8600 86 O0
» G y H de 100 y 200 nomls.. 86 00 86 00

En diferentes series...................... 00 00 00 00
4 por 100 amortizabíe.

Serio E de 25.000 ptaa. nominales, 
» D de 12.509 » »
» O de 5.000 » »
» Bde 2.500 » »
» A de 500 > »

En diferentes series,......................
5 por 100 emorílxaMe,

Bario F de 50.000 ptaa. nominales.
» E de 25,000 » >
» D de 12.000 > »
» O de 5.000 » ' »
». 3 de 2.000 » »
> A de 500 » . >

En diferentes series......................
Bassooa y SooiedaíZes.

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 
Acciones del Banco de España... 
Idem de la O A. de Tabacos.......  
Idem del Banco Hipotecario....... '. 
Idem del de Castilla......................  
Idem del Hispano-amerioano.... 
Idem del Español de Crédito.......  
Idem del del Río de la Plata.......  
Idem del Central Mejicano.........  
Azucareras preferentes................  
Idem ordinarias.......... . ............ .
Idem obligaciones..........................

00 oc 
00 00 
91 90 
92 00 
92 00
00 00

92 00
91 75
91 70
92 60
92 70
00 C0

101 06
101 05
101 10
100 30
101 35
101 50
101 10

00000
101 26
101 26
101 60
101 50
101 00
101 50

100 40 
453 50
295 00 
O0O00 
000 00 
000 00 
000 00 
464 60

100 40
453 50
297 00
000 00
000 00
000 00
OOO 00
465 0O

000 00 247 75
000 00 i 00 00

OOOnl 00 00 
00 00 00 00

Giros valoree.
Q.B Gral. M.a de Electricidad.......  
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 
Idem Id. id. obligaciones.............  
Electricidad Mediodía de Madrid.. 
O.a Peninsular de Teléfonos.......  
Canal de Isabel II....... .................. 
Construcciones metálicas.............  
Ferrocarril de Valladolid á Ariza. 
Unión de Explosivos....................  
Obligaciones Dip. provincial.......  
Sociedad Editorial de España.— 
Sn Fundador..................................।
Idem id. id.—Oordinario.............  
O-1 Madrileña de Urbanización..

00(10 
00 00 
00 oO 
0000 
00 00 
00 00 
00 00

104 75 
000 00
0000

00 00
00 00 
0000 
00 00
00 00
00 00
00 00

000 OO
253 OO 
00000

000 00 
00 00 
JDO 00

000 00 
0000 

000 00
; Ayuntamiento ¡de Madrid
Obligaciones de 250 pesetas....... .  
Idem de Erlanger y Compañía... 
Idem por resultas..............o........  
Id. por expropiaciones del interior 
Idem id. en el ensanche...............  '• i _> r u-h

Cambios sobre el extranjero

00 00 
00 0G
84 Oí- 
00 Oñ 
00 00

00 00 
00 OO 
84 25 
00 00
00 03

París, á la vista............. ■..............  8 7 6 8 60
Landre», á la vista........... 2 7 40 27 41

- Barcelona - -
A las 4,45 te la tards

Interior, fin de mea, 1,45.—Idem próximo, 
00,00 — Amortizable, 00,00.—Nortes, 101,25.— 
Alicantes. 106.—Franaos.B108,75-Libra», 27,43
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Vino de Peptona ORTEGA
para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y | 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc. g

LOS ANEMICOS deben emplear el vine ferruginoso, que tiene las propie- s
dades del anterior, mas lo reconstituyente del hierro.

S ■ s
1

K i
Comprimidos alimenticios OBTESi

A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y, asimilable.-® 
Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos 
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports, etc.) ", .Q

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.—Caja con 43 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y única fabricación en

ORTEGA

grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—Medalla dej oro en el IX Congreso 
8 internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLEGAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO, 13 MADRID j

1 SOCIEDAD GENERAL
| DE INDDSTRIA Y COMERCIO

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

ÍGIPITIL: 25.000.000 HDIIGRS
FÁARICAS EN VIZCAYA (Zuaao, Lucharía, Elorriela y Gulurribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Trafaria).

. ÁCIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS
SUp9rfosfato9 de cal.—Superfosfatos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato do amoniaco. 

Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrieo corriento.—
$ Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico

cmmos

$

8*
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La graaMática ai atcancó do todos
El estudie de la Gramátioa, tan árido y difícil hasta ahora, es sencillo y ameno cón la 

NOVISIMA GRAMATICA, ESCRITA POR 0. LEOPOLDO DE SELVA 
según ha sido reconocido por la Prensa en general y en infinidad de testimonios de adhesión 
recibidos de profesores, literatos y particulares de España y del Extranjero.

-------------------------  PRECIOS ------------------- —-
Elementos de Gramática, primer curso................. 1 peseta.
Compendio de Gramática, segundo curso............. 2 »
Colección de verbos irregulares............................... 3 »

OBRAS DEL MISMO AUTOR . .
Comentarios á la Gramática.................................................................... pesetas.
Definición y empleo lógico de los pronombres le, la, lo.......... • • v,ou » 

La correspondencia y los pedidos deben dirigirse al autor,,

ñera el análisis gratuito y completo de le» torren os y determinación de los mejo- 
p res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

SERVICIO AGRONOMICO
8S AVISO IMPORTANTE.—Pídase & la Sociedad la -Guia práctica para sacar las muestras de las tierras» á
3 "■> fin de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente. W8* Loe petóos Merá« Ungirle 4 MADRID, VILLANUEVA, 11, ó al domicilio social g 

DlBBCCION TELB6BÁFI0A! GE1NCO

12, CAPELLANES, 12
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—ECONOMIA
: Precio fijo -a- ECOKOMÍÁ -a- P|ecio fijo a

VAJILLAS
GraMes surtidos

HtJKYOS Y CARIADOS DIBUJOS
MUI BARATOS

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena.
»

»
» vino, 2
> licor, 1,25

» »
» »

Gran lebjería Oe París
. FUENCARRAL, 59.—MADRIDi

APARTADO DE CORREOS,364,

' En 7 y 8 plazos mensuales

TjflERRY.—Gran Relojería fie ?arí$.
EL CAFETAL

DESAYUNOS
Bocadillos con vino especial........  
Vaso de café con media tostada.. 
Cfrooolate con ídem....................... 
Rica taza de café.............. ............
Chato de Montilla con salchichón.

Tueste diario. -Vermouths,

0,25 pías.
0.25 >
0,30 »
0,15 >
0,15 »
vinos y

licores de las mejores marcas.
HAY SALÓN DE TERTULIA

4’ COBBEDEfU BAJA 4,
CUCHILLERIA FINI Y GfUH TALLER DE YAClAOOPi

Z MI BUQAT
Venta de herramientas finas para oficios y otras, así como la de la 

• mejor navaja para afeitarse solo.
Esta casa garantiza Sus herramientas y s íe s  trabajos.

6, CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADBID (Frente al HERALDO) 
So cebra por cergo.

t MUR0
Platos llanos y soperos finos 2,50
Idem para postre . . . . 2
Tazas con plato, finas . . 5 
Copas. Jarran. Botellas. Juegos

x>

»
»

de

»
»
»

café. Jue-
gos de lavabo. Objetes de capricho para regalo.

Calle de Espoz y Mina, núm. 40
Esquina á la Plaza del Angel

y calle Se fitocha, núm. 24
frente á la Iglesia de San Sebastián

21, Mayor, 21
SASTRERÍA
Recibido un completo y variado 

surtido para la presente estación, 
Esta acreditada casa, por la bon
dad de sus artículos y confección 
reconocida, ofrece los

Trajes á medida, ingleses, 100 
pesetas. Trajes finos del país, á 70 
pesetas. Gabanes, de 75 á 140 pe
setas.

nGUiDñDon 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos completos á 11 

pesetas.
MRL08 Ymili 

I3e Concepción Jerónima, 13
Prowiictas, pedid, czdálogo

CORDONERIA 1
*

CELADA, MAYOR, 31 xAsr^

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para^ iglesia, muebles y vestidos.
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Todos los pedidos de provincias y de extranjero se servirán LIBRES DE PORTES. En la 
venta al por mayor y si el importe llega á 25 pesetas, el autor concede el upscuentc de 10 po 
100, y si pasa de esta cantidad rigen condiciones especiales á fijar en cada caso.

ILA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS]

Capital social: DOCE millones de pesetas eiectifai
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencies en todas las provincias de España, Francia y Portueal
48 Ajn OS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios "
Alcalá. 4)e--OFICINAS^Caban€ro de Gracia. 60

Lineas da Buenon:AlFcs,—El día 4 de Julio saldrá de Barcelona el 5 de Málaga y el 7 de 
Cádiz, el vapor «Reina Victoria Eugenia,» directamente nara Santa Cruz de Tenerife, Montevideo 
y Buenos Airee,

Línea de Blsaewa-York, Cuba y Méjlcc. (Servicio del Mediterráneo).—El día 25 de Julio 
saldrá de Barcelona, el 26 de valencia, el 28 de Málaga y el SO de Cádiz, el vapor «Moaserrat*, 
directamente para Nueva York, Habana, Veraerus y Puerto Méjico.

Linea de WenezueHa-Colombla.—El día 10 de Julio saldrá de Barcelona, el 11 de Valen
cia, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Antonio López», direotamente para Las Palmas, San
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa^, Habana, Puerta 
Limón y Colón, de donde salen los vaporea el 12 de eada mes para Sabanilla, Ouragao, Puerto Cabe
llo, y la Guayra, oto. Se admite pasaje y carga para Ver a cruz y Tampie o eon transbordo en Habana, 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las ^Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conoeimientas directos. También carga para Maracaiba 
y Coro con transbordo en Ouracao y para Gumaná, Carúpano y Trinidad con transbordo en Puerta 
Cabello. •

Linea de FitipSnae.— El día 23 de Julio saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas inter
medias, el vapor «O. de Eizaguirre», directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, lio lio 
y Manila. Sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, Su
matra, China, Japón y Australia. J

Linea de Fernando Póo.—El día 2 Julio saldrá de Barcelona el vapor «M. L. Villaverde», 
con escala en Valencia y Alicante, ei 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Caaablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y Fernan
do Póo.

Regreso de B ornando Póo el 5, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en 
el viaje de ida. '

Linea de Cuba yíMéjico.—El día 16 de Julio saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 
de Corufia, el vapor «Alfonso XIII», direrectamente para Habana, Veracrua y Tampico. Admite pa
saje y carga para Costafija y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela - 
Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y tamblBn precios conven
cionales para camarotes de lujo.
^ AVISOS IMPORTANTES.—ReMoaenloa jUlaa de eapoHeciów.--La Compañía hace rebajas dg 

80 por 100 en los flotee de determinados artículos, de acuerdo con lae vigentes disposiciones para el 
r servicio comunicaciones de marítimas.

Betos vaporee admiten carga en las condiciona.! más favorables y pasajeros, á quienes la Compa
ñía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado Hervido. Beba- 
4" as á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes do ida y vuelta, 
.'ambién se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas 

regulares. La empresa puede asegurar las mercancía que se embarquen en sus buques.। v; Senaicioa comercil«.—LA sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía, se encar- 
Iga de trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los artícu

los, cuya venta, como ensayo, deseen hacer loe exhortadores.
En los meses de Octubre y Noviembre efectuarán dos expediciones extraordlnarías^á^Ouba los 

vapores «Reina María Cristina» y «Alfonso XIII, saliendo de Bilbao, el 8; de Santander, el 9, de Q1- 
; jón, el 10; de Corufia, el 11, y de Vigo el 12, regresando con las mismas escalas menos; la de Vigu.

EFECTOS MILITARES
CE 12ADA, MAYOR, 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordones^ y galo

nes de oro, plata y seda.

i GORRAS ROSES 
SEk COBRA po r ^c a r g o s

PASAMANERIA
CELADA, MAYOR, 31

Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaños 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda.

Fábrica moviba por electridbab, ROLLO, 8, MADRIB.-Premiaba con meOaUa be plata en la Exposición Internacional 
be Madrid, 1907 .

M.C.D. 2022


